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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 4744.
ARTICULO D8 OFICIO.

——e@e—i—

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

TABLAS DE REDUCCION

De las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-décimales. Formadas de 
orden del Gobierno por la comisión per
manente de pesas y medidas:

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

Núm. 5526.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 22 de mar
zo de 1850 iuserta en el Boletín oficial nú
mero 2705, ha resuelto el Consejo provin
cial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra Inspector de promisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que se hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia civil durante 
el presente mes sean los siguientes:

Ración de pan. . rs. 78 cénts.
Fanega de cebada. 25 »
Arroba de paja. . 1 38
Id. aceite . . . 66 »
Id. de leña. . . 1 »
Id. de carbón . . 4

Palma 26 de marzo de 1863. — El mar
ques de Llagares.—Por acuerdo del Con
sejo—Miguel María Vanrell, Secretario.

Num. 5527.
Orden público.—Negociado l.°—Circu

lar.—Habiéndose ausentado por segunda ó 
letcera vez del pueblo del Pvig provincia 
de Valencia, donde residia bajo la vigi
lancia de la autoridad, el estrangero An
drés Climent é ignorándose el punto de su 
actual residencia, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de Guar
dia civil y Comisario de vigilancia se ser
virán adoptar las disposiciones convenientes 
para la busca y captura del mencionado 
estrangero, poniéndolo á mi disposición ca
so de ser habido para proceder á su es- ¡ 
pulsión del reino á tenor de lo que se or- * 
dena á este Gobierno en Real orden de 14 I 
del actual. Palma 26 de marzo de 1863. 1 
—El mar pies de Llagares.

Núm. 5528.
Indeteminodo.—El limo. Sr. Subsecre

tario del ministerio de la Gobernación con 
fecha 4 del actual me comunica la Real ór- I 
den siguiente: .

«Por el Ministerio de la Guerra se dice ¡ 
á este de la Gobernación con fecha 21 de | 
febrero última lo siguiente.»

«Escmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) lo cspueslo el Capital general 
de Castilla la Vieja en su comunicaron 
de 21 de enero de 1862 con motivo del 
escesivo número de reclamaciones que 
continuamente están promoviendo los di
ferentes, cuerpos del ejército para que se 
incorporen á sus banderas los individuos 
de los números (pie se hallan escedidos en . 
el uso de las licencias temporales, ha te
nido á bien resolver de conformidad con 
lo informado por el director general de 
infantería con fecha 15 de marzo próximo 
pasado y por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 6 del 
actual, se manifieste á V. E. la conve- ' 
niencia de que por el Ministerio do sn dig- | 
no cargo se prevenga á los Alcaldes, do ' 
los puebles qua sin contemplación de nin- i 

gan género y al espirar los plazos de las 
licencias temporales que usan los individuos 
de tropa del ejército, los obliguen á mar
char para incorporarse á los regimientos 
respectivos, sin admitirles los pretestos de 
conformidades, que á legaren, puesto que 
el que realmente estuviese enfermo debe 
pasar á curaise al hospital militar mas 
próximo al punto en que se hallen, á fin 
de evitar que los mencionados individuos 
se escodan en el uso de dichas licencias, 
y que por estas faltas se vean en la pre- 
sicion las autoridades militares de decla
rarles desertores, y de perseguirlos y cas
tigarlos como tales.»

Lo que traslado á V. S. de Real orden 
comunicada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, á fin de que se cumpla lo 
preceptuado en el anterior inserto.»

Y he dispuesto su publicación en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
los cuales al espirar los plazos de licencias 
temporales que usen en su jurisdicción los 
individuos de tropa del ejército cuidaran 
de dar exacto y puntual cumplimiento á 
cuanto se previene en la preinserta Real 
orden. Palma 18 de marzo de 1863.= 
El Marques de Llagares.

Núm. 5529.
Diputaciones provinciales.=EI Escmo. 

Sr. Ministro de la Gobernación en telégra- 
ma de ayer me dice lo siguiente:

«Por Real decreto de 24 del actual pu
blicado ayer en la Gacela, se convoca á las 
Diputaciones provinciales para la primera 
reunión ordinaria de este año para el 15 
de abril en la península y Baleares, y para 
el l.° de mayo en Canarias.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
autoridades y corporaciones á quienes pue
da interesar. Palma 27 de marzo de 1863. 
=EI marques de Llagares.

Núm. 5550.
COMISARIA DEL TERCIO NAVAL

DE MALLORCA.

Ordenación de Marina del Departamento 
de Cartagena.—Debiéndose verificar ejer
cicios de oposición con arreglo á lo pre
venido en el art. 1.° del reglamento para 
el sistema de ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de la Armada de 1 ? de enero 
de 1861 para proveer tres vacantes de 
meritorios que resultan en este departa
mento, se avisa al público que estos ejer
cicios han de tener lugar en esta capital 
según lo dispuesto en Real orden de 25 
de febrero último adicional á dicho artícu
lo, debiendo dar principio el 15 de abril 
próximo, desde las 12 de la mañana hasta 
las 4 de la tarde en la Intervención de ma
rina ante la junta de exámenes designada 
en el art. 29 del referido reglamento para 
los de aquella clase que cursan sus estudios 
en las academias establecidas en dicha ofi
cina conforme asi está determinado en 
dicha Real resolución, y bajo las bases del 
mismo reglamento que á continuación se 
espresan:

Tres días antes de dar principio á las opo
siciones, presentarán en esta Ordenación 
los interesados los documentos siguientes:

1 .° Su partida de bautismo legali
zada.

2 .° Las de sos padres y abuelos por 
ambas líneas y las fes de casamiento de los 
mismos.

3 .° Información judicial hecha en el 
pueblo de su naturaleza en la forma com
petente en la que se hagan constar los 
siguientes estremos:

Hallarse el padre, si existiese, en po- 
secion de los derechos de ciudadano es
pañol.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir 
decoroso y holgado dé sus padres ó familia, 
cuya subsistencia no sea incompatible con 
la carrera á que aspire y permita subvenir 
al sostenimiento y equipo con la decencia 
debida; que toda, la familia por ambas lí
neas esté tenida por honrada en el concepto
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ciones, y sus pruebas.
3 .a Divisibilidad de los números. Nú

meros primos y primos entre si Factores 
simples y compuestos. Mínimp, múltiplo y 
máximo común divisor.

4 .a • Fracciones ordinarias. Su esplica- 
cion, trasformacion y cálculo con todas las 
demostraciones necesarias. Fracciones de 
fracciones.

5 .a Fracciones decimales. Su cálculo. 
Su trasformacion en ordinarios y vice-versa. 
Fracciones exactas, periódicas puras y 
periódicas mistas.

6 .a Esplicacion del sistema usual de 
pesos y medidas, y del llamado métrico.

! Reducciones del uno al otro sistema.
7 .a Números complejos é incomplejos. 

Su reducción y equivalencia. Cálculo de 
los complejos.

8 .a Elevación á la segunda y tercera 
potencia, y estraccion de las raices de 
estos grados con la aproximación qne se 
quiera. Inconmensurabilidad de las raizes.

9 .a Razones y proporciones por dife
rencia y por cociente. Su trasformacion. 
Cálculo de cualquiera de sus términos.

10 . Progresiones por diferencias y 
por cociente. Interpolación de medios pro
porcionales.

11 . Reglas de tres, de compañía, de 
interés y de aligación.

12 . Teoría de los logaritmos y usos 
de sus tablas.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometña.

1 .a Nociones preliminares y defini
ciones. Propiedades de las rectas que se 
cortan. Definición de la circunferencia. 
Líneas poligonales ó quebradas.

2 .a Angulos y su igualdad. Oblíucas y 
perpendiculares.

3 .a Teoría de las paralelas. Secantes. 
Angulos formados por «u intersección con 
las paralelas. Consideraciones sobre los án
gulos, cuyos lados son paralelos ó perpen
diculares.

4 .a Propiedades de la circunferencia, 
cuerdas, arcos, tanjentes y secantes. An
gulos formados en el centro é inscritos. 
Ángulos formados por una cuerda y una 
tangente, por una cuerda y la prolongación 
de otra etc. Medida de todos ellos. Pro
blemas.

5 .a Polígonos y sus propiedades. Su 
igualdad y semejanza. Líneas proporciona
les. Problemas.

6 .a Propiedades de las cuerdas que se 
cortan en el círculo. Inscripción y circuns
cripción de los polígonos á la circunferen
cia. Relación de esta con el diámetro y 
con los lados del polígono inscrito.

Geometría del espacio.

1 ? Unidad superficial, comparación, 
equivalencia y medidas de todas las super
ficies planas.

8 .a Combinación del plano con la lí
nea recta y de los planos entre sí.

9 .a Angulos diedrós y poliedros. Sus 
clasificaciones y propiedades.

10 . Como pueden considerarse engen
dradas las superficies. Poliedros. Su clasi
ficación y propiedades. Desarrollo de las 
superficies cónicas, medición de la superfi
cie de los poliedros. Prisma, cilindro, cono, 
casquete, zona, esfera, etc.

Foíiímenes.

11 . Unidad de volúmen. Modo de 
hallar el de los sólidos. Su comparación y 
equivalencia. Propiedades del cilindro, co
no y esfera. Volúmenes engendrados por 
la revolución de un segmento de círculo y 
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público; y por último las buenas costum
bres del pretendiente.

4.° Certificación que sin el menor 
estipendio le espedirá oficialmente el pro
fesor de Sanidad de la Armada que se 
nombre al efecto y de que se dara conoci
miento por el periódico de esta capital, 
por la que acredite su constitución sana y 
robusta para soportar las tareas del bufete 
y las penalidades de la mar y que se baila 
exento de toda imperfección corporal.

Los hijos de jefes y oficiales de los cuer
pos de la Armada y del Ejército, asi como 
los de los demas funcionarios de las diver
sas carreras del Estado con patente ó 
numbramiento Real solo presentarán los 
documentos de que tratan los números 
1.® y 2.°, podiendo sustituir los restantes 
con la copia certificada de la referida Real 
patente ó Real nombramiento del padre.

Los pretendientes que justifiquen en 
debida forma, haber tenido un hermano 
carnal en los cuerpos de la Armada en 
donde se ingresa con la presentación de 
iguales documentos, se les exigirá única
mente los que les sean personales.

No reuniendo todas las precedentes 
condiciones los documentos que se deben 
presentar por los aspirantes á las referidas 
plaza*, quedará escluido de tomar parte 
en la oposición, aquel en quien apareciere 
cualquier defecto ó falta de los requisitos 
indicados.

Para ser nombrado meritorio, será re- 
qui«ito indispensable no bajar de la edad 
de 4 5 años ni esceder de la de 20, ménus 
aquellos que hubiesen cumplido esta última 
edad después de l.° de octubre del año 
último, á quienes por esta vez se les dis
pensa en virtud de Real orden de 24 de 
febrero último.

Las materias á que ha de contraerse el 
examen de oposición, serán las siguientes:

L° Lectura corriente con buena pro
nunciación.

2 .® Caligrafía.
3 .° Gramática general castellana.
4 .® Aritmética en toda su estension y 

sistema métrico decimal.
5 .° Geometría elemental en toda su es

tension practicando diferentes cálculos de 
cubicación.

6 .° Geografía física y política especial
mente de España.

7 .° Nociones generales de Historia 
antigua y moderna.

8 .° Elementos de economía política.
9 .° Dibujo lineal.
40. Idioma francés ó ingles con per

fecta traducción.
1!. Partida doble, su aplicación á la 

teneduría y teoría de los giros y cambios 
con plazas estranjeras.

El aspirante que reúna otros conoci
mientos ademas de los exijidos y princi
palmente los de administración, retórica ó 
filosofía, sufrirá exámen, y los números de 
su censura, se sumarán para su califica
ción general. Los aspirantes que se en
cuentren en este caso deberán pedir su 
exámen antes del ado de la oposición.

Para el examen de las materias que se 
exigen como indispensables para las opo- 
sjeipnes y quedan referidas, rejirá el pro
grama siguiente aprobado en Real órden 
de 6 de julio de 1861.

PROGRAMA QUE SE CITA.

PRIMER EJERCICIO.

^ritmátea.

1 .’ Definiciones. Sistema de numera
ción hablada y escrita.

2 .a Cálculo de los números enteros, 
casos en que pueden abreviarse las opera

por un segmento esférico. Volúmen de un 
tronco de pirámide de bases no parale
las etc.

TERCER EJERCICIO.

Partida doble.

1 .a Clasificación general y particular 
de todas las cuentas. Divisiones que de 
ellas pueden hacerse. Funciones de las 
cuentas fundamentales, capital, caja y del 
objeto del establecimiento ó de la institu
ción.

2 .a Clasificación de los libros auxilia
res. Modo de abrir los libros. Errores y 
omisiones en ellos, y modo de corregirlos. 
Condiciones de los asientos del diario, su 
clasificación y crítica.

3 .a Cuenta de monedas estranjeras. 
Casos en que se adeuda y acredita la 
cuenta de documentos de crédito. Idem 
id. la de caja. Mudo de cerrar una cuenta 
en curso de ejercicio.

4 .a Cuenta de ganancias y pérdidas. 
Libro de inventario. Reducción de mone
das. Cuentas corrientes con interés y mé
todos para llevarlas.

5 .a Balances de comprobación. Idem, 
generales. Discusión sobre los deudores y 
acreedores. Principios fundamentales de la 
partida doble.

Economía política.

1 .a Definición y objeto de la econo
mía política. Sus relaciones con otras 
ciencias. Idea de la producción y sus 
agentes, de la utilidad de la riqueza, del 
valor y del precio.

2 .a El trabajo como agente de la 
producción. Agentes naturales^ Definición 
del capital y sus clases. Idem de la indus
tria. El comercio, su clasificación y manera 
de producir.

3 .a Del cambio y de la división del 
trabajo. De la moneda, funciones que de
sempeña en el cambio. Profesiones libe
rales.

4 .a Distribución de la riqueza. Apre
ciación de la parte que corresponde á ca
da agente productor. Retribución del 
trabajo. Remuneración de los capitales. 
Renta de la tierra.

5 .a De la propiedad y sus clasifica
ciones.

6 .a Necesidad de los consumos ó gas
tos públicos. Contribuciones directas é in
directas. Del crédito público y privado. 
Empréstitos, Bancos, Letias de cambio y 
billetes al portador.

Gramática castellana.

1 .a Etimología.—Análisis y clasifica
ción de todas las partes de la oración. 
Declinaciones y conjugaciones. Formación 
de los plurales y de los grados de compa
ración. Diferencia característica entre las 
proposiciones y los adverbios. Exámen 
analítico del discurso escrito.

2 .a Sinláxis.—Su definición y objeto. 
Sus divisiones. Concordancias. Régimen. 
Oraciones, construcción natural y figura
da. Trasformacion de las oraciones. Figu
ras de dicción. Análisis general de sin
taxis.

3 .a Ortografía. — Signos de que se 
hace uso en la escritura. Letras con. que 
deben escribirse ciertas voces.

4 / Clasificación de los acentos. Re
glas generales para la acentuación de los 
monosílabos y polisílabos, diptongos. Es* 
cepejones.

Geografía física y política.

{ .* Definición de una y otra. Épocas 

que abraza la geografía antigua, la media 
y la moderna.

2.a De h tierra. Partes principales 
que se consideran en este planeta. Círculos 
y zonas. Climas físicos. Meteoros, ígneos 
v aéreos. Clasificación de los vientos.
’ 3.a Cartas geográficas y sus divi
siones.

4 .a De las aguas en general. Definición 
y nomenclatura de las partes principales en 
qne se les considera divididas. Movimientos 
del Océano. Marea* y comentes.

5 .a Exposición de las diferentes clases 
de gobierno y religiones. División políti
ca de la Europa. Descripción detallada de 
la Península ibérica, sus límites y subdi- 
vicion política. Islas adyacentes.

6 .a Descripción física y política de los 
reinos y provincias de la Península espa
ñola con todos sus detalles.

Historia antigua y moderna.

1 .a Definición y división de la bisto- 
ria. Acontecimientos mas notables de la 
historia romana. Id. de Grecia. Idem de 
Cartago.

2 .a Dominación de los cartagineses 
en España. Id. de los romanos. Id. de los 
godos. Irrupción de los sarracenos y re
conquista.

3 .a Reinados de la casa de Austria.
4 .a Reinado de la casa de Borbon 

hasta nuestros dias.

Lectura y caligrafía.

Leer correctamente y escribir con cla
ridad y buena ortografía.

Dibujo lineal.

Los examinados presentarán un dibujo 
que hayan ejecutado préviamente, sin 
perjuicio de que en el acto del exámen 
hagan otro en el caso y de la manera que 
la Junta lo determine.

Idiomas francés ó ingles.

Leer correctamente y traducir con per
fección cualquiera de los dos idiomas.

Autores que pueden consultarse sobre las 
materias que comprenden los ejercicios.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética, de Cirodde, Cortázar ó 
Bourdon.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría, de Cirodde, Cortázar ó 
Vicent.

TERCER EJERCICIO.

Teneduría de libros, de Aznar.
Economía política, de Carballo ó Col- 

meiro. .
Gramática castellana la de la Academia 

ó Salva.
Geografía física y política, de Verdejo. 
Historia de Ranera.
La designación de autores que antece

de no escluye á cualesquiera otros que tra
ten con igual ó mayor latitud las materias 
sobre qne versa el exámen.

Cartagena 9 de marzo de 1863.— 
Juan Marlioez Illescas.
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Núm. 5551.
D. Gregorio Romea Juez de primera ins

tancia del partido de Palma distrito de 
la Catedral.

En los autos que penden en este Juzga
do entre partes María Luisa Campomar y 
Palerm demandante y de otra Miguel 
Campomar y Apolonia Palerm, demanda
dos, sobre división de unas casas y entre
ga de parte de las mismas ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca á 
cuatro de marzo mil ochocientos sesenta 
y tres, en el juicio ordinario instado 
por María Luisa Campomar contra Miguel 
Campomar y Apolonia Palerm, sobre di
visión de unas casas y entrega de parte de 
las mismas:

Resultando por escritora de 43 Je no
viembre de 1823 que Jaime Llinas dio en 
establecimiento á Miguel Campomar y To
mas ciertas casas consistentes en botiga y 
altos, sitos en esta ciudad y calle llamada 
den Suau, antes de la posada de Mon- 
serrat:

Resultando que Miguel Campomar 
Tomas, por escritura de 17 de agosto de 
4860, hizo donación á su hija María Lui
sa Campomar de la botiga, fábrica de cur
tidos con todos sus accesorios y arreos, con 
1os dos pisos sobre la misma sito en esta 
ciudad, manzana 3o, núm. 31 y calle lla
mada den Suau:

Resultando que apoyada María Luisa 
Campomar en estas escrituras y en que las 
casas á que ellas se refieren eran las mis
mas que en parle tenia alquiladas Miguel 
Campomar á Gabriel Campomar, incohó 
demanda solicitando se condenase á este á 
desocupar la porción de casa núm. 31 de 
a manzana 35: *

1 Resultando que Gabriel Campomar sos
tuvo que la casa que habitaba no era la 
que Miguel Campomar donó á su hija Ma
ría Luisa:

Resultando que en la sentencia pronun
ciada en aquel juicio se consideró que la 
parte de casa de que se trataba correspon
dió á la señalada con el número 31 y fué 
agregada á la núm. 33 mucho antes que 
se hiciere la indicada donación y que la 
cuestión de propiedad debía ventilarse y 
decidirse directamente en juicio seguido 
entre los propietarios de las citadas casas; 
y se absolvió de la demanda á Gabriel 
Campomar, reservando á María Luisa Cam
pomar el derecho de que se creyese asis
tida, para que sobre la propiedad de la 
parte de casa á que dicha demandase con
traía, pudiera ejercitarlo contra quien vie
se convenirle:

Resultando que en virtud de esta reser
va ha incohado María Luisa Campomar la 
demanda de que ahora se trata, y fundán
dose en los hechos espuestos, en que Mi
guel Campomar pudo hacer de la casa lo 
que le plugo en que habiéndosela donado 
la finca íntegra consistente en los bajos y 
altos se la debe posesionar de lodo lo que 
le fué donado, y en que si no quedan di
vididas las fincas que pertenecen á Apolo
nia Palerm y á Miguel Campomar si está 
en el caso de que se dividan; pide se 
mande á los cspresados Miguel Campomar 
y Apolonia Palerm dividan y separen sus 
propiedades, y en su consecuencia mandar 
al primero le entregue la parte de casa 
consistente en altos que le donó y de que 
no se ha pedido posesionar, todo con pro
testa de costas, daños y perjuicios:

Resultando que Miguel Campomar se 
ha allanado á esla demanda:

Resullaudo que Apolonia Palerm no

Ira comparecido á oponer escepcion algu
na, por lo cual se sigue el juicio en re
beldía en cuanto á la misma.

Considerando que de los demandados, 
el uno se allana á la demanda y el otro 
no se ha presentado á combatirla:

Visto el art. 1.490 de la ley de En
juiciamiento civil:

Se condena á Miguel Campomar y á 
Apolonia Palerm, á dividir sus respectivas 
propiedades de la de María Luisa Campo- 
mar, y á que verificada que sea dicha di
visión se entregue por el primero á la úl
tima la parte de casa consistente en altos 
que le donó sin hacer especial condena
ción de costas.

Y publíquese esta sentencia en el Bo- 
letin Oficial de esta provincia. Lo mandó 
y firmó el Sr. D. Gregorio Romea Juez 
de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad, ante mí, doy fe.— 
Gregorio Romea.—Pedro Gaza.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el último eslremo de la sentencia prein
serta se publica en este número á los efec
tos del artículo 4.190 de la ley de En
juiciamiento civil. Palma 16 de marzo de 
1863.—Gregorio Romea.—P. S. M.— 
Pedro Gaza.

Núm. 5552.
En virtud del presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio interdicto de adqui
rir promovido por Margarita Crespí y 
Andreu contra Gabriel Coll de Santa 
Eugenia, recayó la sentencia del tenor si
guiente:

«Palma 14 de febrero de 1863.
Considerando que de los documentos 

presentados por parle de Margarita Gres— 
pí y Andreu resulta á favoi de la misma 
un título suficiente para adquirir la pose
sión, y que no consta que nadie posea 
á título de dueño ó usufructuarios los tres 
cuartones d- tierra labrantía de que se tra
ta, sitos en el término de la villa de Santa 
Eugenia y parage llamado el Figueral.

Vistos los artículos 694 y 695 de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Se otorga á Margarita Crespí y Andreu 
la posesión de los indicados tres cuartones 
de tierra, sin perjuicio de tercero y en su 
consecuencia procédase á dar dicha posesión 
en la forma que prescribe el art. 698 de la 
citada ley librándose al efecto al Juez de 
paz de la* villa de Santa Eugenia. Lo man
dó y firmó el Sr. D. Gregorio Roméa juez 
Je primera instancia de este distrito de la 
Catedral ante mi de que doy fe.=Grego- 
rio Roméa.=Sebastian Coll.o ,

Y habiéndose dado dicha posesión á la 
Crespí, por proveído de 4 de los corrien
tes, se ha acordado la publicación de la 
espresada sentencia; á fin de que los que 
se crean con derecho para hacer alguna 
declaración, se presenten á verificarlo en 
el citado juicio, dentro el término de 60 
dias, contados desde la fecha en que se in
serte el presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia. Palma 11 de marzo 
de 1863.—Gregorio Roméa. = Por su 
mandador-^Sebaslian Coll.

Núm. 5554.
D. Francisco ¿le MaclriclDavila juez 

¿le primera instancia de este par
tido y distrito de la Lonja.

Quien quisiere hacer postula á una bo
lina y entresuelos señalada con el número 
31 de la manzana 44, justipreciada en 
1.000 libras el primer piso de la casa nú
mero 32 de la manzana 44, justipreciado 
en 1.300 libras, el segundo piso de la in
dicada casa número y manzana ya espre
sada en 1.150 libras, y el tercer piso con 
.el terrado de la propia casa en 1.300 li
bras. La casa botiga y entresuelos con de
recho de agua señalada con el número 16 
de la manzana 2, en 1.500 libras, el pri
mer piso de la casa número 17 do la 
manzana 2, en 700 libras, el segundo de 
la misma casa número y manzana en 600 
libras, el tercero en 470 libras; y el cuar
to con el terrado en 470 libras; la botiga 
con entresuelos número 18 de la manza
na 2 en 1.700 libras; la botiga con en
tresuelos número 11 manzana 20 en 900 
libras; los entresuelos señalados con el 
número 15 de la manzana 119 en 1.400 
libras; propias todas de D.a Francisca Oli- 
ver, sitas en esta ciudad; que de orden 
del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido y distrito de la Lonja se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias, 
para con su valor hacer pago á D. Ma
nuel Vicens de 2.465 libras 8 sueldos, 
siendo condición espresa que serán de car
go del comprador pagar tos derechos de 
corredor, salario de escritura, hipoteca y 
demas que ocasione el traspaso. Acoda á 
los estrados de este Juzgado el dia 9 de 
abril próximo á las doce de su mañana y 
se admitirán las que hicieren siendo ar
regladas á derecho, Palma 14 de marzo 
de 1863.—Francisco de Madrid Dávila.

Núm. 5555.
Por disposición del Sr. Juez de prime

ra instancia del partido de esta ciudad y 
distrito de la Catedral, queda señalado el 
dia 30 del corriente mes á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado,

para el remate del predio la Cova con su 
casa rústica y urbana del ' término de esta 
ciudad, bajo el plan de subasta que obra en 
la escribanía del infrascrito escribano, y 
copia del mismo en poder del pregonero 
Juan Contestí. Palma 19 de marzo de 
1863.=V.° B.o=Roméa.=P. S. M.= 
Sebastian Coll.

año próximo pasado, se confirió de ello le 
oportuno traslado á Juan y Pedro Villa
longa y Giménez, los cuales no compare
cieron á pesar de haber sido citados para 
ello en forma, y porto mismo fueron de
clarados en rebeldía, señalándoseles tos es
trados del Juzgado, á quienes se han he
cho las notificaciones en representación de 
aquellos, practicándose con citación fiscal 
las pruebas solicitadas por tos actores.

Considerando que de dichas pruebas y 
de la certificación espedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Alayor de fojas 
17, así como también del justiprecio de fo
lio 30, aparece justificado que tos escasos 
bienes que poseen algunos de tos adores, 
no bastan ni en mucho, para producir á 
tos mismos el importe del doble jornal que 
un bracero gana en esta cabeza de parti
do, y que por lo tanto tos representados 
por el Procurador Mesa, son acreedores al 
beneficio que solicitan.

Vistos tos artículos 179 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

El Sr. D. Facundo Carladellas, Juez de 
primera instancia de este partido, por an- 

^te mi el infrascrito escribano, dijo: que 
debía declarar y declaraba pobres y con 
derecho á disfrutar de tos beneficios con— 
sigiuentes, á Pedro Villalonga y Seguí y á 
sus hijos Juan, Miguel, Pedro, Margarita 
María Villalonga y Villalonga, entendién
dose con las salvedades consignadas en tos 
artículos 199 y 200 de dicha ley. llágase 
saber esta providencia, y publíquese en el 
Boletin oficial de la provincia, remitiéndo
se la oportuna copia al Sr. Gobernador con 
arreglo á lo piescrito en el art. 1.190 de 
la ley espresada. e

Y por este su auto definitivamente juz
gando; así lo proveyó, mandó y firmó di
cho Sr. Jaez de que doy fe=Facundo Cor- 
tadellas.—Juan Pons, escribano.»

Y para que conste y á tos efectos man
dados, libro el presente que firmo y au
torizo con el sello de este juzgado, doy fe. 
Mahon 16 de marzo de 1863.=Juan 
Pons, escribano.

Núm. 5556.
D. Francisco Garda Franco Juez de pri

mera instancia del partido de Manacor.

Hago saber: que quien quiere hacer 
postura á los bienes de la propiedad de 
Gerónimo Sureda, vecino de la villa de 
Artá, justipreciados en 1300 libras ma- 
llorquinas consistentes en una cuarteraday 
media de tierra campo y arbolado sita en 
el término de dicha de Arta, llamado ne 
Pera Gilí, que linda con camino del Moli- 
nel, con tierras de María Esteva, con la 
de Juan Sord, con el huerto y con el ca
mino que conduce al huerto llamado Son 
Balista, que de órden del Sr. Juez de este 
partido se saca á pública subasta por tér
mino de 20 días para con su producto ha
cer pago á María Esteva de las mensuali
dades vencidas, acuda á tos estrados del 
juzgado el dia 2 de abril próximo veni
dero á las diez de su mañana hora señala
da para el remate que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho. 
Manacor 7 de marzo de 1863.=^Francis- 
cisco García Franco.=P. M. D. S. S.=a 
Juan Lichera.

Núm. 5555.
D. Juan Pons y Mercadal escribano nu

merario por S. M. del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Doy fe y testimonio: que en el espedien
te ee pobreza promovido por el procura
dor D. Juan Mesa á nombre de Pedro Vi- 
llalonga y Villalonga, se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

«Mahon 14 de marzo de 1863.=En el 
incidente que sobre pobreza en este juzga
do á pendido y pende incoado por el pro
curador D. Juan Mesa, apoderado de Pe
dro Villalonga y Seguí y de sus hijos Juan, 
Miguel, Pedro, Margarita y María Villa
longa y Villalonga, casadas las dos últimas 
con Juan Mercadal y Juanico y Pedro Car
dona y Vinent vecinos de Alayor, contra 
Juan y Pedro Villalonga y Giménez del 
mismo vecindario, en cuyo incidente ha 
formado tambteu parle el Promotor fiscal: 
visto.

Resultando que presentada la men
cionada demanda en 12 de diciembre del
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Sebastian de la Fuente y Al
cázar, Diputado á Corles,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dailo en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está. rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Rafael Monáres.

Accediendo á la solicitud de D. José Ga- 
marra y Cambronero, Presidente de la Sa
la de Indias en el Tribunal Supremo de 
Justicia, -

Vengo en jubilarle con el haber que por 
' clasificación le corresponda, y en conceder
le, en atención á sus dilatados y buenos 
servicios, los honores de Presidente del es- 
presado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á seis de marzo de mi! 
ochocientos sesenta y lres.=Está rubricado 
de la Real mano.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Rafael Monáres.

Vengo en promover á la Presidencia de la 
Sala de Indias, vacante en el Tribunal Su

. premo de Justicia por jubilación de D. José 
Gamarra y Cambronero, á D. Sebastian 
González Nandin, Ministro mas antiguo en 
el espresado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.=zEstá rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Rafael Monáres.

Vengo en promover á la plaza de Minis
tro, vacante en el Tribunal Supremo de 
Justicia por ascenso de D. Sebastian Gonzá
lez Nandin, á D. José María ¿áceres, Pre
sidente de Sala mas antiguo en la Audien- 
-cia de Madrid.

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Eslá rubricado 
de ¡a Real mano.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Rafael Monáres.

Vengo en nombrar para la presidencia 
de Sala vacante en la Audiencia de Madrid 
por promoción de D. José María Cáceres, á 
D. Pedro Gúdal, Magistrado en comisión y 
el mas antiguo de la espresada Audiencia 
V Regente que ha sido de la de Cáceres.

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y lres.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Rafael Monáres.

Para la plaza de Magistrado, vacante en 
Fá Audiencia de Madrid por haber sido nom
brado Presidente de Sala de la misma D. Pe
dro Gúdal,

Vengo en nombrar á D. Joaquín José Cer
vino, Subdirector del Registro de la Pro
piedad.

Dado en Palacio á seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado 

de la Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Rafael Monáres.

(Gacela del 8 de marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ümo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. O. G.) de una instancia elevada á este 
Ministerio por Don Ramón Serapio de 
Egusquiza, vecino de Santander, en soli
citud de que los objetos de arte que los 
jóvenes artistas españoles residentes en el 
estranjero remiten á sus padres ó familias, 
gocen de la misma franquicia que concede 
la nota vigésima del moderno arancel res
pecto á quellos objetos cuyos autores, ade
mas de ser españoles, estén pensionado 
por el Gobierno, Academia de Bellas Ar
tes ú otras corporaciones.

En su vista; y considerando que no es 
justo que sean de peor condición que el 
Gobierno los padres ó familias que sufra
gan á veces con no pocas privaciones los 
gastos de la carrera de sus hijos en el im
portante estudio de las Bellas Artes, S. M. 
de conformidad con lo propuesto por V. I. 
se ha dignado conceder que en lo sucesi
vo gocen de la franquicia solicitada las 
obras de Bellas Artes ejecutadas por espa
ñoles en el estranjero; y que para que pue
da tener efecto esta concesión se redacte 
el primer párrafo de la nota vigésima del 
arancel actual en los términos siguientes: 
«Las obras de Bellas Artes ejecutadas por 
españoles en el estranjero se considerarán 
como objetos nacionales, y por consecuen
cia libres de derechos siempre que se acredi
te préviamente la circunstancia de ser tra
bajo de dichos artistas.»

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. M idrid 25 de febrero 
de 1863.—Salaverría.—Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

(Gacela del de marzo.')

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Ma r  d e l a s An t il l a s .

Boyas-valizas y de. amarra en el puerto de 
Samaná, isla de Santo Domingo.

Según ha manifestado el Escmo. Sr. Co
mandante general del Apostadero de la 
Habana é islas de Barlovento, se han fon
deado en el mencionado puerto las siguien
tes boyas-valizas:

Situación de la boya-caliza del estremo 
NO. de Cayo Levantado.

Centro del islote Bonhome... N. 12.° E.
Centro de la batería de punta 

Cacao............................... N. 60. E.
Punta NO. de Cayo Pascal... E.
Punta N. de Cayo Levantado. S. 5 E.

Situación de la boya-valiza del estremo S. 
del Bajo Carenero Chico.

Punta E. de Cayo Carenero 
Chico............................... N. 23° O.

Centro de la batería del Ca
cao.............................. E.

Punta O. de Cayo Levantado. S. 36 E.
Centro de la isla Arena.......... t S. 19 E.

Situación de la boya de amarra de Bahía 
Clara.

Punta Lirio............................... E.
Punta Grosa........;................... N. 46° O.
Punta E. de Cayo Tropezón. N. 87 O.
Punta SO. de Cayo Levanta

do-.........   S. 55 E.

Situación de la boya de amarra de Puerto 
Santa Bárbara.

Centro de la batería de Santa '
Bárbara................................ N. 28° E.

Punta O. de Cayo Escondi
do..................................... S. 35 O.

Punta O. de Cayo Carenero 
Grande............................. S. 46 E.

Punta O. de la bahía de la
Aguada................................  N. 36 E.
Los rumbos son magnéticos.

Faro en Punta Maysí.—Isla de Cuba.

Según noticia dada por el mismo Escmo. 
Sr., se ha encendido desde el 19 de no
viembre de 1862 el mencionado faro, re
cientemente construido.

Está situado en la espresada punta, que 
es la oriental de la isla de Cuba.

Aparato dióptrico de segundo orden. 
Luz fija, de color natural.

Latitud.... 20°.. 15’.. 10’’ ..N.
Longitud.. 67 ..58.. 7 O. de S. F.

Elevación del foco laminoso sobre el ni
vel medio del mar. 39 metros.

La torre es redonda, de base octagonal, 
y unida á la habitación de los torreros.

Ma r  Bl a n c o .—Co s t a s d e Ru s ia .

Según anuncio del Ministerio de Marina 
del Imperio de Rusia, deben encenderse 
desde el 13 de agosto próximo los dos si
guientes faros recientemente construidos:

Faro de Swiatoi Noss.

Está situado en el cerro mas elevado y 
mas meridional de Swiatoi Noss, en la 
parle O. de la entrada del mar Blanco.

Aparato catóptrico.—Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado, 20 mi

llas.

Latitud.... 68°.. 8’..52’ N. ■
Longitud.. 46.. 1..10 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 91 metros.

La torre es de figura octagonal, de 18 
metros de altura, pintada de amarillo cla
ro y la linterna, de color gris.

Con objeto de que pueda reconocerse 
fácilmente el cerro de Swiatoi Noss, en 
tiempo de niebla y cuando no se vea el fa
ro, se ha construido cerca de la parte N. 
del cabo una torre de madera, de figura 
de pirámide cuadrangular, de 15 metros 
de altura y 34 metros de elevación sobre 
el nivel del mar; sus caras están pintadas á 
fajas blancas, negras y rojas.

Faro en isla Sosnovels.

Está situado en la espresada isla, parte 
O. de la entrada del mar Blanco.

Aparato catóptrico.—Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado, 13 mi

llas.
Latitud.... 66°..29’.. 18” N.
Longitud.. 46..55..43 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel medio del mar, 32 metros.

La torre es de figura octagonal, de 23 
metros de altura, pintada de amarillo claro 
y la linterna de color gris.

Luz en Solovelzki.

Asimismo, con objeto de iluminar la 
parte NO. del ^horizonte, se encenderá 
provisionalmenb*, por via de ensayo, una 
luz en la torre de la iglesia del cerro Se- 
kirnoi, isla de Solovelzki, á la entrada del 
golfo de Onega.

Su situación geográfica es la siguiente:’ 
/Latitud.... 65°.. 7'..00” N.

Longitud.. 41 ..49..46 E. de S. F.

Va l iz a mie n t o d e l a s c o s t a s d e Fr a n - 
, . . CIA.

Por disposición del Ministro de Obra? 
públicas del Imperio de Francia, se han 
verificado durante el mes de noviembre de 
1862 las siguientes alteraciones en el es- 
presado valizamiento:

Pa s o  d e Ca l a is .—Sé ha colocado una 
boya de palastro sobre el banco Ligne, y 
otra, también dé palastro; con campana y 
reflectores en los Quénocks.

Fin Is t e r r e .—La boya que indicaba las 
piedras Les Filiéis; en la gola dé Brest, la 
del Stolvézen, de las cercanías de la rada 
de Mórlaix, y la valiza del Carree Bazil, 
en Laverwrach, han sido destruidas por el 
mar. . . ■

Bo c a s d e l  Ró d a n o .—El mar se ha lle
vado la boya del bajo La basse Saint-Es- 
téve, en las inmediaciones de la isla Rato- 
neau, rada de Marsella.

‘ Madrid 19 de febrero de 1863.—Fran
cisco Chacón.

(Gaceta del 5 de marzo.)

FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS.

Se compran cuantas se vendan en toda 
España. Dirijírse á D. Gerónimo G. de 
Sierra, calle de Preciados — 57 — Ma
drid, quien ademas proporciona comprado
res, vendedores y renteros según las ins
trucciones que se le dén.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ I GUITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta. .

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.
Manual, modelos y tabla para los re

partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1836, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta

ARANCELES JUDICIALES 
de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMRPESOR REAL.
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